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MÁSTER EN FINANZAS DE EMPRESAS 
 

TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 

Código 609770 

Módulo Trabajo de Fin de Máster 

Materia Trabajo de Fin de Máster 

Carácter Obligatoria 

Créditos ECTS 16 

Curso Segundo 

Semestre Segundo 

Departamento Administración Financiera y Contabilidad (AFCO) 

Coordinador/a Inés MARTÍN DE SANTOS 

Correo inesmartin@ucm.es  

 
 

SINOPSIS 

 
DESCRIPTOR 
El alumno realizará y defenderá públicamente un Trabajo Fin de Máster, de carácter empírico, 
que tendrá por objeto el contraste de hipótesis o el estudio de casos sobre alguna de las 
materias cursadas en el Máster.  
 
CONOCIMIENTOS PREVIOS RECOMENDADOS 
Para poder defender el Trabajo de Fin de Máster es necesario tener aprobados el resto de los 
créditos que configuran el título. 
 
OBJETIVOS FORMATIVOS 
Dicho Trabajo tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los 
conocimientos y competencias asociados al título. Será realizado por el estudiante bajo la 
dirección de uno o varios Profesores, tendrá carácter obligatorio para los alumnos y deberá 
realizarse en la fase final del Plan de Estudios, y con su pública defensa se concluirán las 
enseñanzas de Máster. 
 
COMPETENCIAS 
Generales: CG1 a CG4  
Transversales: CT1 a CT5  
Específicas: CE1 a CE6 
https://www.ucm.es/master-finanzas-empresa/competencias 
 
METODOLOGÍA DOCENTE 
Metodología de enseñanza-aprendizaje mixta para que el aprendizaje del estudiante sea 
colaborativo y cooperativo. 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
El alumno realizará y defenderá públicamente un Trabajo Fin de Máster, de carácter empírico, 
que tendrá por objeto el contraste de hipótesis o el estudio de casos sobre alguna de las 
materias cursadas en el Máster. 

mailto:inesmartin@ucm.es
https://www.ucm.es/master-finanzas-empresa/competencias
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CONTENIDO TEMÁTICO 

 
Los trabajos de fin de máster pueden tener dos enfoques: 

• Académicos: para los que tengan pensado continuar con estudios de doctorado. 

• No académicos: dentro de estos se pueden enfocar como: 

• Informes sectoriales (se trata de hacerlos si no existen) 

• Planes de negocios 

• Valoración de empresas 

• Estudio / creación de un caso 
 
Dicho Trabajo tiene como finalidad la acreditación de que el estudiante ha adquirido los 
conocimientos y competencias asociados al título. Será realizado por el estudiante bajo la 
dirección de uno o varios Profesores, tendrá carácter obligatorio para los alumnos y deberá 
realizarse en la fase final del Plan de Estudios, y con su pública defensa se concluirán las 
enseñanzas de Máster. 
 
 

ACTIVIDADES DOCENTES 

 
En el trabajo Fin de Máster las actividades formativas serán de dos tipos: 
 
1)  Las actividades con la presencia del profesor serán: 
 

• Tutorías personales, donde el estudiante podrá poner en común con el tutor/es aquellas 
dudas, preguntas que le vayan surgiendo en el proceso de elaboración del trabajo. 

• Actividades de evaluación: presentación de borradores a lo largo del proceso de 
elaboración del trabajo, presentación de una memoria final, exposición oral. 

 
2)  Las actividades sin la presencia del profesor serán: 
 

• Elaboración del trabajo: Esta actividad permitirá al estudiante acceder a las diferentes 
fuentes bibliográficas y bases de datos que ofrece la biblioteca de la Facultad, así como 
a documentación de otros organismos. 

• Horas de estudio de los documentos e información obtenida. 
 
Como soporte a estas actividades formativas se utilizará el Campus Virtual de la UCM. 
 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 
 

Evaluación Ponderación 

Interés en el tema elegido 5% 

Fuentes de información consultadas 20% 

Metodología 15% 

Claridad y profundidad de la memoria escrita 40% 
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Defensa pública 20% 

 
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
El sistema de evaluación de esta materia es el mismo para todas las materias, se calificará según 
el RD 1125/2003, de 5 de septiembre. 
 
Del trabajo se evaluarán los siguientes aspectos: 

- Interés del tema elegido (5% de la calificación final) 

- Fuentes de información consultadas (20% de la calificación final) 

- Metodología (15% de la calificación final) 

- Claridad y profundidad de la memoria escrita (40% de la calificación final) 

- Defensa pública (20% de la calificación final) 
La defensa pública del trabajo es esencial para demostrar la madurez del estudiante. 
 
 

CRONOGRAMA ORIENTATIVO 

 
 
 

RECURSOS 

 
BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
 
 
BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
 
 
OTROS RECURSOS 
 


